RES.Nº 481/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0008110, Ent N° 444/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de las contribuciones por parte de la República a los Organismos Internacionales de los cuales forma parte;

RESULTANDO:1) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo relacionando las contribuciones que corresponde abonar por  ejercicios vencidos hasta el ejercicio 2016 inclusive; 
2) que los organismos relacionados son: Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la prevención del delito y tratamiento del delincuente (ILANUD), Secretaría General de la Unión Postal de Las Américas, España y Portugal (UPAEP), Costo de Participación en las Reuniones de la Convención sobre armas bilógicas (BWC), Costo de participación en las reuniones de la Convención Internacional sobre la Prohibición de minas antipersonal (Convención de Ottawa), Costo de participación en las reuniones de la Convención sobre Armas Convencionales (CCW), Fondo Fiduciario para el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación del programa de las Naciones Unidas para el medio ambiente, Grupo de Los 77, Tratados sobre el Comercio de Armas (ATT), Comité Intergubernamental Coordinador de los países de la Cuenca del Plata (CIC), Instituto para la integración de américa Latina y el Caribe (INTAL), Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT), Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES), Secretaría del Tratado Antártico (STA), Tribunal Internacional del Derecho del Mar, Organización Internacional de la viña y el vino (OIV) y Operaciones de mantenimiento de Paz de Nacionales Unidas;

3) que del proyecto de resolución remitido surge además que se autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores a disponer la transferencia de los fondos correspondientes para librar la orden de pago del equivalente en moneda nacional de las sumas respectivas, gasto que será atendido con cargo al Inciso 24, UE 06, Programa 480, Objeto del gasto 581; 

4) que por nota del Ministro de Relaciones Exteriores, de fecha 16/01/2017, se remiten para su intervención los documentos de Afectación 154 hasta la Afectación 191, por un importe total de $33.024.960, dejando constancia de la existencia de crédito, con el fin de cancelar gastos inherentes a Contribuciones a Organismos Internacionales;
5) que se agregan documentos de Afectación 154 a 191 de fecha 16/01/2017, por un importe total de $33.024.960, con cargo al Inciso 24 (diversos créditos), UE 006 Ministerio de Relaciones Exteriores, Financiamiento 1.1, Objeto del gasto 581;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a derecho por cuanto las partidas se encuentran previstas  en los anexos de la Ley 18719 de fecha 27/12/10; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del gasto total de $ 33.024.960, por concepto de contribución a organismos internacionales citados en el cuerpo de esta resolución, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal           (Artículo 8 de la Ordenanza Nº27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores; y
4) Deuélvase.
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